
B. O. del E.— Núm . 175 24 junio 1955 Anexo único.— Página 2209

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 24 de junio de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vi nenies

Francos (1) .................................
Libras ..............................................
Dolares .................... . . . ..................
Francos suizos.............................
Francos Delgas ...........................
t1 lorines
Escudos ..........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .......... ..............
Coronas danesas.........................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarüs ......................

3.128
30,660
10,950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.46
2,116
1,585
1,533
2.607

11) Este tipo podra suírir las muairica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«A condicionam iento de la red de cam i
nos principales de la zona de Arbancón 
<G uad ala ja ra l» .

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
ochocientas cuarenta y tres mil trescien
tas cuatro pesetas con  quince céntim os 
1843.304,15 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura m odelo de 
proposición, podrán exam inarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en M adrid (Castellana, 
núm ero 31), durante los días hábiles y 
horas d e ‘ oficina.

Las proposiciones, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de dieci
séis mil ochocientas sesenta y seis pese
tas con  diez céntim os (16.866,10 pesetas), 
deberán presentarse en las oficinas in
dicadas antes de las doce horas del día 
15 de ju lio  del presente año, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales a doce horas del día 
22 de dichos mes y año.

Madrid. 21 de junio de 1955.—El In 
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, M ariano Domínguez.

2.489-0.

Com o resultado del concurso restrin
gido convocado con  fecha  1 de abril de 
1955 para el «Sum inistro de la maquina
ria e instalación de la primera fase de 
una central lechera en Badajoz», con  
fecha  17 del corriente, la D irección Ge
neral de Colonización ha resuelto:

1.° A djudicar a «Lacta, Limitada», el 
suministro e instalación de la maquina
ria com prendida en las Secciones A (re
cepción y pesado de la leche); B (con 
servación e higienización de la le ch e ); 
D (llenado y capsulado); E (envases y 
otros elem entos) y G  (industrialización 
de sobrantes) en la cantidad de tres mi
llones quinientas dieciséis mil setecien
tas ochenta y cuatro pesetas con seten
ta v cinco céntim os (3.516.784.75). La 
maquinaria incluida en la Sección C (la
vado de botellas v cest.illos», cuyo sumi
nistro se adjudica a otra casa, debe 
com prom eterse «Lacta, Lim itada» a rea
lizar su m ontaje.

2.º Adjudicar a don Ildefonso Astar
loa Rouvroy el suministro de la maqui
naria incluida en la Sección C (lavado 
de botellas y cesuiios) en la cantidad 
de doscientas ochenta y seis mil ocho
cientas pesetas (286.800).

3.'* Adjudicar a don José Otero Ruiz 
el suministro e instalación de la maqui
naria incluida en la Sección F (esterili
zación) en la cantidad de dos millones 
ciento cuarenta mil trescientas sesenta 
pesetas 1 2.140.36Ü).

4.° Adjudicar a «Cetil. S. A.», el su
ministro e instalación de la maquinaria 
incluida en las Secciones H (caldera de 
vapor» y J (maquinaria y elem entos au
xiliares) en la cantidad de un millón 
ciento ochenta y ocho mil setecientas 
setenta pesetas 1 1.888.770).

5 . ’ Adjudicar a «R am ón Vizcaíno, So
ciedad Anónim a», el suministro e insta
lación de la maquinaria incluida en la 
Sección I (instalación productora de 
frío ; en la cantidad ae ochocientas 
treinta y cuatro mil ochocientas ochenta 
y cinco pesetas (834.885).

Madrid. 18 de junio de 1955.— El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
M ariano Domínguez.

■2.490-0.

Com o resultado del concurso anun
ciado en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO núm ero 84. de 25 de marzo de 
1955. para las obras ’ de albañilería de 
un aprisco con quesería y dos viviendas 
en «Coto de San Bernardo», del térm ino 
m unicipal de Valbuena de Duero, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pese
tas 655.400,73, con fecha 17 del corriente 
la Dirección General de Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a «Cons
tructora Asturiana, S. A.», en la canti
dad de 574.131,04 pesetas, con  una ba ja  
que supone el 12,40 por 100 del presu
puesto antes indicado. ¡

Madrid 18 de junio de 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
M ariano Domínguez.

2.491-0.

Com o resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO núm ero 108, de 18 de abril de 
1955, para las obras de «Redes secunda
rias de acequias, desagües y cam inos del 
sector IX  de la zona regable por la pri
mera parte del Canal de las Bárdenas 
(N avarra-Zaragoza)», cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 9.295.912.28 pesetas, 
con fecha  17 del corriente la D irección 
General de Colonización ha resuelto ad
judicar dichas obras a la  empresa «Ber- 
nal Pareja. S. A.», en la cantidad de 
7.246.163.63 pesetas, lo que supone una 
baja del 22.05 por 100 sobre el presu

pu esto  de contrata,
M adria, 20 de junio de 1955.— El In 

geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. M ariano Domínguez.

2.492-0.

BASE NAVAL DE ROTA

E d ic to

Don Antonio G arcía Matres, Capitán de 
Intendencia de la Arm ada, D elegado 
de la Adm inistración por designación 
del Excm o. Sr. Capitán General del 
Departam ento M arítim o de Cádiz para 
los expedientes de expropiación forzosa 
a verificar en los terrenos qn que ha de 
construirse la Base de Rota,
Certifico: Que a partir de las nueve 

horas del día 28 del mes de jun io  se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de los terrenos que 
se pasan a indicar, citándose a tal efecto 
por medio del presente a las personas 
que se consignan, titulares de derechos I

sobre las fincas afectadas, según las 
constancias existentes en los Registros 
públicos, pudiendo dichas personas, así 
com o cuantas otras se consideren inte
resadas, concurrir a la diligencia, en la 
inteligencia de que si no lo hicieren les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Los expedientes a que afectarán las 
diligencias expresadas son los siguientes: 
Polígono número 6, «Pago Campillo»:

Expediente número 1.202, parcela nu
mero 1: Propietaria, doña V ictonana
Ruiz de la Canal: colono, don Francisco 
Ram os Maclas.

Expediente número 1.203, parcela nu
mero 2: Propietario, don Antonio Ma- 
rrufo Letrán. colono. -

Expediente número 1.204, parcela nu
mero 3: Propietario, don Vicente Letrán 
Manseira.

Expediente núm ero 1.205, parcela nu
mero 4: Propietario, don Juan M. Be- 
jarano Laynes.

Expediente número 1.206. parcela nú
mero 5: Propietario, don José M artínez 
Pacheco.

Expediente núm ero 1.207, parcela nú
mero 6: Propietario, don Ram ón García 
M artín; colonos, don Antonio García 
Delgado y don Ram ón G arcía Martín.

Expediente número 1.208, parcela nú
mero 7: Propietario, don Vicente Bel- 
tran Manseira.

Expediente número 1.209, parcela nú
m ero 8: Propietario, don Antonio Pazos 
Cordero.

Expediente número 1.210. parcela nú
m ero 9: Propietaria, viuda de don An
tonio Gutiérrez Baezas.

Expediente número 1.211. parcela nú
mero 10: Propietaria, doña María Ma
nuela González Beltrán; colono, don 
Manuel Pérez Lastra Niño.

«Pago Casare jo » :
Expediente número 1.218, parcela nú

mero 21: Propietario, 'don  Rodrigo Pu- 
yana Bolaños.

«Pago Cam pillo»:
Expediente número 1.222, parcela nú

m ero 25: Propietario, don Ram ón G ar
cía M. fíejaraño.

Expediente número 1.223, parcela nú
m ero 26: Propietario, don Juan M. Be- 
jarano Láynez.

Expediente número 1.224, parcela nú
m ero 27: Propietario, don Juan M artin 
Beiarano Láynez.

Expediente número 1.225, parcela nú
mero 28: Propietario, don Antonio Mu
ñoz Fénix.

Expediente número 1.226, parcela nú
m ero 29: Propietario, don  Manuel Salas 
Arana.

Expediente número 1.227, parcela nú
mero 30: Propietario, don Juan M. Be- 
jarano Láynez.

Expediente número 1.228, parcela nú
mero 31: Propietario, don Vicente Letrán 
García de Quirós.

Expediente número 1.229, parcela nú
mero 32: Propietario, don Vicente Le
trán García de Quirós.

Expediente número 1.230, parcela nú
mero 33: Propietaria, doña Luisa G ar
cía de Quirós Bernal; colono, don Rafael 
M arruío Láynez.

Expediente núm ero 1.513, parcela nú
mero 35: Propietario, Dirección General 
de Ganadería.

Rota, 17 de junio de 1955.—El Dele
gado de la Administración, Antonio Gar
cía Matres.

3.047—0 .

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

S u b a st a

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de diverso m ate
rial sanitario, se advierte que dicha su
basta tendrá lugar ante el Tribunal re
glam entario el día 26 de julio, a las diea
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horas en el citado Parque, sito en el 
paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material se encuentran 
a disposición de quienes pueda interesar 
en el tablón de anuncios de este Parque 
todos los dias laborables, de diez a trece 
horas

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid 21 de junio de 1955.
2.493-0.

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA DE BARCELONA

Don Rafael Fernández de Bobadilla y 
Ragel, Contralmi ante de la Armada 
y Comandante militar de Marina de 
la provincia marítima de Barcelona,
Hago saber: Que por don Joaquín

Aloma Altisent se ha promovido expe
diente para la extracción de la mar, 
en el lugar denominado Cala Riereta, 
entre Torres de País y Cap Negre, de 
los restos del buque denominado «Bar
celonés», naufragado a fines del siglo 
pasado, los cuales se encuentran en son
da de tres a uiez brazas sobre fondos 
desiguales de roca y arena.

Lo que se pone en general conocimien
to para que aquellas personas o entida
des que se crean con derecho de propie
dad de los mencir nados restos o estén in
teresados en el expediente, comparezcan 
personalmente o por escrito en esta Co
mandancia Militar de Marina o Ayudan
tías de Marina de su demarcación, en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te de la publicación de este edicto, con 
apercibimiento de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar, 

Barcelona, 11 de junio de 1955. — El 
C. A., Comandante militar de Marina, Ra
fae l Fernández de Bobadilla.

.3,043—Q.

Don Rafael Fernández de Bobadilla y 
Ragel, Contralmirante de la Armada 
y Comandante militar de Marina de la 
provincia marítima de Barcelona,
Hago saber: Que por don Joaquín Alo

ma Altisent se ha promovido expedien
te para la extracción de la mar, en la 
bahía de Rosas (Ampurias), entre La Es
cala (Gerona) y río Fluviá, de los restos 
de un buque de hierro que el mar des
cubre o. cubre, según los temporales, los 
Cuales se encuentran en sondas de tres 
a cinco brazas sobre fondos de arena, 
con señales evidentes de haber sido des
guazados parcialmente y abandonados en 
época remota, ignorándose el nombre del 
buque.

Lo que se pone en general conocimien
to para que aquellas personas o entida
des que se crean con derecho de propie
dad-de los mencionados restos o estén in
teresadas en el expediente, comparezcan 
personalmente o por escrito en esta Co
mandancia Militar de Marina o Ayudan
tías de Marina de su demarcación, en el 
plazo de treinta días, a partir del si
guiente de la publicación de este edicto, 
con apercibimiento de que de no hacerlo 
les parará el perjurio a que haya lugar.

Barcelona. 11 de junio de 1955. — El 
C. A.. Comandante militar de Marina, Ra
fael Fernández de Bosadilla.

3 044—0 .

MAESTRANZA AEREA DE LEON

Delegación Regional de la Junta Liqui
dadora de Material

S u b a s t a

8e celebrará el día 27 de junio del año 
en curso, a las diez horas y treinta mi
nutos, en esta Maestranza, comprendien
do vehículo, repuestos de motores y avio

nes varios; magnetos, carburadores y 
puestas en marcha; restos de aviones y 
motores de avión.

Los pliegos serán expuestos en General 
Mola, 6, León, Ministerio del Aire, y en 
esta Maestranza.

El material podrá Ber examinado los 
días laborables en este Establecimiento, 
de nueve a trece de la mañana.

El importe de los anuncios a cargo de 
los adjudicatorios.

León, 18 de junio de 1955.—El Secreta
rio

7.009—0.

REGION AEREA DE LEVANTE 

Servicio de Obras

J u n t a  E c o n ó m ic a

Se convoca a subasta pública para la 
contratación de la ejecución de las 
obras del Proyecto «Edificio para taller 
de mantenimiento de radio en la Base 
Aérea de Manises (Valencia), por un 
importe máximo de ochocientas veinti- 
ticuatro mil dos pesetas con ochenta y 
seis céntimos (824.002,86), en cuya can
tidad figuran incluidos todos los bénefi- 
cios de contrata y conservación.

Esta subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras de esta Región Aérea, sita 
en la avenida de Jacinto Benavente, cha
flán Burriana, el día 28 de julio próximo, 
a las once horas.

Durante media hora la Junta admitirá 
todos los pliegos que se presenten y que 
se ajusten al modelo de proposición que 
se inserta a continuación.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
La Junta podrá exigir las garantías que 
estime precisas para acreditar la perso
nalidad de los licitadores. Una vez abier
tas las ofertas se hará la adjudicación 
provisional a la eme, ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos, sea 
la más ventajosa. Caso de ser dos o más 
proposiciones iguales se invitará por el 
señor Presidente a una licitación por pu
jas a la llana durante quince minutos, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y demás documentos del proyecto 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta Económica de esta Jefatura 
de Obras, todos los dias laborables, de 
nueve a trece horas.

El importe del anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

La fianza provisional será de 16.480,06 
pesetas.

Valencia, 18 de junio de 1955.—El Co
mandante Secretario de la Junta Econó
mica. 7.010—0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN DI-1 
QATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

C o n c u r s o  p ú b l ic o

. Por medio del presente anuncio se 
comunica para general conocimiento de 
los industriales a quienes pueda intere
sar concurso público para el suministro 
de herramientas y material de ferrete
ría con destino a la Institución Sindical 
«Francisco Franco», de formación pro
fesional.

Los pliegos de condiciones económico- 
jurídicas que regirán para este concur
so podrán consultarse en la Secretaría 
de la Junta Económico-administrativa de 
esta C. N. S. todos los días hábiles y 
desde las nueve de la mañana a las ca
torce treinta.

El plazo para la presentación de pro
posiciones será de veinte días naturales, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.—El Presidente 
de la Junta.

2.500-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL 

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo-ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 4 de julio de 1951, con los números 
703.206 de entrada y 123.284 de registro, 
correspondiente al depósito de pesetas cin
co mil constituido por don Pedro Marcos 
García, para garantía de las obligaciones 
impuestas en la autorización del cumpli
miento de transportes por carretera del 
camión BI-13072, a nombre de don Lu
cas Sanz Vázquez, a la disposición del 
limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carrete
ra, se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 5 de mayo de 1955.—-El Delega
do de Hacienda, Enrique Esteban Rodrí
guez.

3.050-0.

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c io n e s  de fa llo

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en Pleno, en sesión del 
día 13 de junio de 1955, al conocer del 
expediente número 971/52, instruido por 
aprehensión de un automóvil, ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción
de defraudación de menor cuantía, com
prendida. en el caso 14, artículo octavo, 
de la Ley de 14 de enero de 1929, en re
lación con el artículo 12, por un importe 
de 20.329 pesetas.

2.° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor,
a Angel López Gorena.

3.° Declarar que en los hechos concu
rren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad, no son de apreciar,

4. Imponer como sanción, por dicha
infracción, la multa de 30.598,60 pesetas, 
equiva’ente a la mitad del triplo de los 
derechos defraudados, y que en caso de 
insolvencia, se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión 
por cada diez pesetas de multa no satis
fecha, y dentro de los límites de dura
ción maxima señalados en el caso cuarto 
del artículo 22 dé la Ley.

5.° Acordada intervención del vehículo, 
dejándolo afecto al pago de la sanción 
impuesta, en la aplicación de la Circular 
de la inspección General de Hacienda 
de 14 dé septiembre de 1951.

6.° Declarar el comiso provisional del 
citado automóvil, por la posible infrac
ción de delitos monetarios, comprendida 
en el Decreto de 20 de febrero de 1942

7.o Inhibirse a favor del Juzgado de 
Delitos Monetarios, por exceder el valor 
de 50.000 pesetas

8.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Contra este fallo puede recurrir en al
zada. en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de recibo 
de esta notificación; significándole que 
dicho recurso no suspende la ejecución 
de los pronunciamientos dictados en este
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La sanción impuesta deberá ingresarse, 
precisamente en efectivo, en esta Dele- 
¿ación  de Hacienda, en el piazo de quin
ce di as contados desde el siguiente al de 
ia publicación de la presente en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO,

En igual plazo, y en cum plimiento de 
io prevenido, hará declaración de los bie- 
nez aue posea el indicado dón Angel Ló
pez Gorena, que se halla en ignorado pa
radero. causa por la que se publica la 
presente en dicho BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

M adnd. 20 de junio de 1955.7—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible),

3.052-0.

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en Pleno, en sesión del 
día 13 de junio de 1955. al conocer del 
expediente número 971/52. instruido por 
aprehensión de un automóvil, ha acorda
do dictar el siguiente fallo:

1. Declarar com etida una infracción  
de defraudación de menor cuantía, com 
prendida en el caso 14. artículo octavo, 
de la Ley de 14 de enero de 1929, en re
lación con el artículo 12, por un importe 
de 20.329 pesetas.

2. Declarar responsable de la expresa
da infracción, en concepto de autor, a

• Julián Iru jo Yáñez.
3.a Declarar que en los hechos concu

rren las circunstancias m odificativas de 
la responsabilidad, no son de apreciar.

4.° Im poner com o sanción, por dicha 
infracción, la multa de 30.598,50 pesetas, 
equivalente a la m itad del triplo de lqs 
derechos defraudados, y que en caso de 
insolvencia, se le exija el cum plim iento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfecha, 
y dentro de los límites de duración m á
xima señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

5 °  Acordada intervención del vehícu
lo. dejándolo afecto al pago de la san
ción impuesta, en la aplicación de la Cir
cular de la Inspección General de Ha
cienda de 14 de septiembre de 1951.

6.° Declarar el comiso provisional del 
citado automóvil, por la posible in frac
ción de delitos monetarios, com prendida 
en el Decreto de 20 de febrero de 1942.

7." Inhibirse a favor del Juzgado de 
Delitos Monetarios, por exceder el valor 
de 50.000 pesetas.

8.:» Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

Contra este fallo pued recurrir en al
zada, en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de recibo 
de esta notificación; significándole que 
dicho recurso no suspende la ejecución  de 
los pronunciam ientos dictados en este 
fallo.

La sanción impuesta deberá ingresar
se, precisamente en efectivo, en esta De
legación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En igual plazo, y en cum plim iento de 
lo prevenido, hará declaración de los bie
nes que posea el indicado Julián Iru jo  
Yáñez, que se halla en ignorado parade
ro, causa por la que se publica la pre
sente en dicho BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 20 de junio de 1955.— El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).
3.051-0 .

N o t i f i c a c i ó n

Con arreglo al artículo 37 del vigente
Reglam ento de Procedim iento Económico- 
Administrativo., se notifica a don José Fer 
nñndez. cuyo último dom icilio fué en Mn 
drid. calle* de Hortaleza, 40. que en vir 
tud de acta de aprehensión de tabaor

levantada con fecha 30 de marzo de 1953, 
se ha instruido el expediente núm. 255/ 
53, que será visto y rallado por este Tri
bunal en sesión que se celebrará a las 
doce horas del día 25 de junio de 1955, ! 
a la que podrá concurrir, bien por sí mis
mo o por persona debidamente apodera
da; advirtiéndosele lo que determinan 
los artículos 77. 78 y 79 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953

Madrid, 20 de junio de 1955.— El Secre
tario (ilegible).

3.053-0.

C A D I Z

j Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Rodríguez Moreno, que últim amen
te tuvo su dom icilio en Tánger, Zoco Chi
co, se le hace saber por p ierio de la pre
sente que la Presidencia de este Tribunal 
dictó, con fecha 14 de junio del presente 
año, providencia por la que se declara 
com etida una in fracción  de mayor cuan
tía, a que se contrae el expediente núme
ro 944 de 1948 de Algeciras (31-M-C-Cá- 
diz), y que consecuentemente, el proce
dim iento sancionador que ha de seguirse 
será de la com petencia de este Tribunal 
en Pleno. Contra esta providencia puede 
interponer recurso de súplica ante dicha 
Presidencia, durante el día siguiente al 
de la fecha  que se haga la. presente no
tificación.

Al propio tiem po se le advierte que 
por esta Presidencia, y con fecha 20 de 
junio del corriente, se dictó otra provi
dencia, por la que se acordó se reúna el 
Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en Pleno, en el salón de ac
tos de esta Delegación de Hacienda, el 
día 21 de ju lio actual, a las once horas 
de su mañana, para resolver lo que pro
ceda en el citado expediente, instruido 
contra usted y otros, según acta levan
tada el día 25 de noviembre de 1948 por 
fuerzas de la Guardia Civil de Tarifa, 
por aprehensión de 19.000 cajetillas de 
tabaco rubio y 46 kilogram os de sacari
na; pudiendo presentar en dicha sesión 
toda la prueba docum ental de que inten
te valerse y proponer todas las demás 
que convengan a la m ejor defensa de 
su derecho. Quedando especialmente ad
vertido de que su falta de asistencia no 
será m otivo suficiente para que el Tribu
nal deje de celebrar sesión, a menos que 
con tiem po suficiente haya solicitado la 
suspensión del acto con justificación de 
la causa en que lo funde, de con form i
dad con lo establecido en el artículo 77. 
párrafo 4). y demás legales de aplicación 
del vigente Texto R efundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953; pudiendo valerse 
de persona que tenga la cualidad de Abo
gado en e jercicio  para que hable en su 
nombre.

L o que se publica en este BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO en cum plim ien
to  de lo preceptuado en el artículo 37 
del Reglam ento de Procedim iento, de 29 
de ju lio de 1924.

Cádiz. 20 de junio de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, Pre
sidente, Antonio Miño.
3.046-0 .

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Carlos Lorra se le hace saber, por medio 
de la presente, que la Presidencia de este 
Tribunal dictó, con fecha 16 del actual, 

i providencia, por la que se declara com e
tida una infracción , de mayor cuantía, 
a aue se contrae el expediente 101 de 
1950 de Algeciras (34-M-C-Cádiz), y que 
^nr^nontnripnte. el procedim iento san-

cionador que ha de seguirse será de la
com petencia de este Tribunal en Pleno. 
Contra esta providencia puede interpo
ner recuvso de súplica ante dicha 

! sidencia durante el día siguiente al de 
la fecha que se haga la presente notifi
cación

Al propio tiem po se le advierte que por 
esta Presidencia, y con fecha 20 de junio 
de 1955, se dictó otra providencia, por 
la aue se acordó se reúna el Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción en Pleno, en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda, el día • 28 
de julio de 1955, a las once horas de su 
mañana, para resolver lo que proceda en 
el expediente antes citado, instruido con
tra usted y otros, según acta levantada 
el día 20 de enero de 1950 por fuerzas de 
la Guardia Civil, en la estación de San 
Roque (Cádiz), por aprehensión de taba
co; pudiendo presentar en dicha sesión 
toda la prueba docum ental de que inten- ~ 
te valerse y proponer todas las demás que 
convenga a la m ejor defensa de su de
recho. Quedando especialm ente adverti
do de que su falta  de asistencia no será 
motivo suficiente para que el Tribunal 
deje de celebrar sesión, a menos que con  
tiempo suficiente haya solicitado la sus
pensión del acto, con justificación de la 
causa en que lo funde, de conform idad 
con lo establecido en el artículo 77, pá
rrafo 4), y demás legales de aplicación del 
vigente Texto R efundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953; pudiendo valerse de 
persona que tenga la cualidad de A bo
gado en ejercicio para que hable en su 
nombre.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 37 
del Reglam ento de Procedimiento, dé 29 
de julio de 1924.

Cádiz, 20 de junio de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, Pre
sidente, Antonio Miño.
3.045-0 .

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

En el expediente núm ero 231 de 1953, 
que se le sigue, por defraudación ,' a M a
ría González Fernández y otras, ha sido 
dictada la siguiente

«Providencia,— Pontevedra, veintidós de 
abril de mil novecientos cincuenta y cin 
co. Teniendo en. cuenta el contenido de 
la presente acta de aprehensión, se esti
ma, en principio, que los hechos en ella 
relatados son constitutivos de una in frac
ción de defraudación, la cual se tram ita
rá por el procedim iento señalado para las 
de mínima cuantía por el texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953 (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 7 
de noviembre siguiente), atribuyendo la 
com petencia para conocer de la misma, 
a la presidencia del Tribunal de Contra
bando y Defraudación. Notifíquese a los 
interesados y désele el recurso proceden
te.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos legales 
pertinentes, para cpñocim iento de las en
cartadas en dicho expediente: María G on
zález Fernández y RQsa Pérez Albariño, 
cuyos últimos dom icilios conocidos eran 
en la calle Bugarín y Lugar de Prado, 
respectivamente, del térm ino m unicipal 
de Puenteáreas (Pontevedra), y que en 
la actualidad se hallan en ignorado pa
radero; significándoles que de no estar 
conform es con su contenido, pueden in
terponer recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal, durante el siguiente día hábil al da
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la publicación de la presente notifica
ción.

Asimismo, si no utilizan el recurso in
dicado, se les requiere para que, dentro 
de los cinco días hábiles inmediatos al 
siguiente del que se publique esta notifi
cación, presenten en la Secretaría de este 
Tribunal la prueba documental que les 
interese practicar, en ia inteligencia de 
que, una vez transcurrido este plazo, se 
resolverá el expediente sólo con la prue
ba asi aportada

Pontevedra, 16 de junio de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, José Guede.—-Visto 
bueno, el Delegado - Presidente, Ernesto 
Páramo.

3.056-0 .

ZAMORA

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

Por el presente, se notifica a Celestino 
Torres Suárez, en ignorado paradero, sien
do su último domicilio conocido en la 
calle de Esturdia, núm 4, Gijón; encar
tado en expediente número 74/60, que el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de Zamora, en fecha 30 de 
enero de 1951, dictó sentencia declarando 
lesiva para el Tesoro público la multa 
impuesta por la Junta Administrativa de 
esta Delegación de Hacienda por acuer
do de 7 de marzo de dicho año a Celes
tino Torres Suárez, por fraude de divi
sas en la cuantía de 7.127,68 pesetas, de
biendo haberle sido impuesta la de pe- 
setás 8.145,92.

En su consecuencia, se le notifica de
berá Ingresar en la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, en el plazo de 
quince días, a contar al siguiente de la 
publicación de éste en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, la cantidad de pe
setas 1.018,24, diferencia entre la sanción 
impuesta y la que le corresponde satisfa
cer; advirtiéndole que de no verificarlo 
en el plazo señalado, incurrirá en apremio 
del 20 por 100 de recargo, iniciándose el 
correspondiente procedimiento ejecutivo, 
independiente de sufrir la pena subsi
diaria de prisión, a razón de un día de 
privación de libertad por cada diez pe
setas de la cantidad declarada lesiva.

Zamora, 20 de junio de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Luis Gonzalo.—Visto 
5üeno, el Presidente, J, M. Nieto.

3.057-0 . 

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ribalta Boti
nes.

Localidad del emplazamiento: Tarra
da.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición; Instalar una 

nueva industria de fabricación de teji
dos de regenerado.

Producción: Anual, 33.000 metros de 
tejidos de estambre de regenerado de 
lana, algodón y rayón.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anteriores anuncio pue
den presentar, en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir de la fecha 
de esta publicación, los escritos por tri
plicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 6 de junio de 1955. — El 
Jngeniero Jefe, M. de las Peñas.

ALICANTE 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ramón Agulló Ca-
yuelas.

Emplazamiento: Callosa del Segura.
Capital: 80.000 pesetas.
Objeto: Instalar un nuevo cinemató

grafo de verano, proyectándose unas 40 
películas por temporada

La maquinaria será nacional, y las pe
lículas, nacionales y extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 3).

Alicante, 18 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

6.980—0.

Peticionario: D.11 Dolores Serna Praes.
Emplazamiento: Callosa del Segura.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto: Instalar un nuevo cinemató

grafo de verano, proyectándose unas 50 
películas por temporada.

La maquinaria será nacional, y las pe
lículas, nacionales y extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 3).

Alicante, 16 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

6.981—0.

Peticionario: Don "Manuel Canals Ma- 
ciá

Emplazamiento: Elche, partida de La 
Hoya.

Objeto de la petición: Instalar en la 
citada partida rural un cinematógrafo 
de verano.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de, esta Delegación de 
Industria (General Mola, 3).

Alicante, 16 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

6.982—0.

Peticionario: Don José Bañuls Alcaraz.
Emplazamiento: Alicante.
Objeto de la petición: Fundición de 

aluminio, bronce y latón para las indus
trias de moldes para calzado y maqui
naria en general.

Capacidad mensual de producción: 
1.400 kilogramos de piezas de aluminio, 
60 kilogramos de bronce y 150 kilogra
mos de piezas de latón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 3).

Alicante, 16 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

6.983—0.

Peticionario: Don Hipólito Amat Pérez.
Emplazamiento: Maura. 19, Elda.
Objeto de la petición: Instalar en di

cha ciudad un cinematógrafo de verano.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional. *

I Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 

en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 3).

Alicante, 16 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

6.984—0,

Peticionario: Don José María Alonso 
García.

Emplazamiento: Catral.
Capital. 70.000 pesetas.
Objeto: Instalar un nuevo cinemató

grafo de verano, proyectándose unas 50 
películas por temporada.

La maquinaria será nacional, y las pe
lículas, nacionales o extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 3).

Alicante. 16 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

6.985—0.

ALMERIA 
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticiónalo: Comunidad de Regantes 
de Cabriles, domiciliada en el Ejido del 
Campo de Dalias.

Objeto: Transformador en caseta de 
30 KVA.. 24.000/230-133 voltios, y ramal 
de linea trifásica a 25.000 voltios de 714 
metros de longitud.

Emplazamiento: Paraje Cabriles, del 
término municipal de Dalias.

Capital: 100.000 pesetas.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública ta petk n para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, 147).

Almería, 11 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

427—0.

CACERES 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis López Llaser.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de verano en Jaraiz de la Vera.
Capital: 70.000 pesetas.
Maquinaria y materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes en estas oficinas, dentro del pla
zo de diez días.

Cáceres, 10 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

6.987—0.

CIUDAD REAL 
M e j o r a s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Manuel Gon
zález Ruiz.

Emplazamiento: Campo de Criptana.
Capital: 75.000 pesetas.'
Objeto: Instalación, en su carpintería, 

de un motor de 26 C. V. y un alternador 
de 15 KVA.

Producción: No varía.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de
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esta Delegación de Industria. Alfonso X  
el Sabio, 16.

Ciudad Real, 13 de junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

425—O.

Peticionario: Don Lorenzo R o m á n  
Serna.

Emplazamiento: Tomelloao.
Capital: 120.000 pesetas.
Objeto: Sustitución, en su industria 

ele panadería, de uno de los hornos de 
4,20 metros de diámetro de solera por 
gtro continuo giratorio de 4,50 metros, 
e instalación de amasadora para 300 ki
logramos y refinadora para 60 kilogra
mos.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del' 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alfonso X  
el Sabio. 16.

Ciudad Real, 6 de junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

424—0 .

TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctrica «La Victoria de 
Fuencaliente, S. A.».

Emplazamiento: Térmiho municipal de 
Fuencaliente.

Capital: 1.100.000 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctri-. 

ca a 30.000 voltios, que, partiendo de la 
subestación de La Garganta, propiedad 
de Eleqtra Feba y con un recorrido de 
21 kilómetros, finalizando en un centro 
transformador de 100 KVA. a 30.000/220- 
127 voltios, que ha de establecerse en las 
afueras de Fuencaliente y se utilizará 
para suministro de energía a aquella lo
calidad, así como establecimiento de la 
red de baja en la misma.

9e emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la  
misma presenten, por triplicado, loa. es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alfonso X  
el Sabio, 16. v

Ciudad Real, 15 de junio de 1956.—21 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

423—0 .

S u s t i t u c i ó n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: P. A. O. R. I. P„ S. L.
Emplazamiento: Campo de Criptana.
Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto: Sustitución, en su fábrica de 

harinas, de un motor a gas-oil de 60/ 
70 C. V. por otro de 120 C. V., e instala
ción de un alternador de 100 KVA., para 
suministro de energía a su industria.

Producción: No varía.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ae diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alfonso X  
el Sabio, 16.

Ciudad Real, 13 de junio de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo,

422—0 .

Peticionario: Doña Honesta Manzane- 
que Flores.

Emplazamiento: Campo de Criptana.
Capital. 1.031.000 pesetas.
Objeto* Sustitución, en su fábrica de 

pastas pata sopa, de un motor de aceite 
pesado de 24/26 C. V. por otro de 60/

70 C. V., y un alternador de 15 KVA. por 
otro de 75, para suministro de energía 
a su industria.

Producción: No varía.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren, afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es* 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alfonso X  
el Sabio, 16.

Ciudad Real, 13 de junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

421— 0 .

SEVILLA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Doña Dolores Fernández 
Romero.

Objeto: Instalación de una caseta de 
transformación de 10 KVA, para alum
brado y fuerza motriz de la huerta La 
Mosquera, del término de Ecija.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos puedan ser afectados por esta 
instalación presenten los escritos corres
pondientes. en un plazo de diez días, 
ante esta Delegación, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Sevilla, 26 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrara.

431—0 . v

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S  

CIUDAD REAL

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Manuel Velasco Es
cribano.

Emplazamiento: Valdepeñas.
Objeto de la petición: Instalación de 

nueva planta de molino triturador de 
piensos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la  
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura, Ronda de Santa María, 
número 31.

Ciudad Real, 20 de junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Ayuso.

6.994*0,

DISTRITOS FORESTALES

BURGOS 

T r a sl a d o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Angel Serna Sainz.
Emplazamiento: Soncillo.
Objeto de traslado.—Se trata de tras

ladar su industria de serrería mecánica, 
que consta de una sierra de cinta de 
1,10 metros de diámetro de volantes, con 
carro; una máquina de afiliar sierra de 
cinta y dos motores eléctricos con po
tencia de 15,5 H. P., a Torrelavega (San
tander).

La producción será de unos 300 me
tros cúbicos aproximadamente.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno, en triplicado ejemplar, debidamen
te reintegrados, en el plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio, en las oficinas de este Dis- 
trlto Forestal (calle Madrid, 7, 1.°).

Burgos, 18 de junio de 1955.—El Inge
niero Jefe. Antonio M.« Giménez Rico.

6 .988— 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

HUELVA

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionarios: Don Ignacio Martín Na- 
vairo y don Francisco de la Cruz Pérez.

Ubicación: Término municipal de Isla  
Cristina, entre los kilómetros 3,240 y 4 
de la carretera de acceso a dicha ciudad 
y a la derecha de la misma.

Objeto de la petición: Instalación de 
una nueva salina, denominada «Cuatro 
Aguas», con una superficie total de me
tros cuadrados 298.383.

Capacidad de producción: En el primer 
año, 298,8 toneladas, esperándose poder 
ir aumentándola para alcanzar después 
del cuarto año de explotación 724,6 tone
ladas.

Maquinaria y materiales: De proceden- • 
cia nacional.

Capital a invertir: 603.817,36 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado, y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, calle José Nogales, 
numero 14.

Huelva, 3 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe, L. G. Lorenzana

429-0,

LAS PALMAS 

L e g a l iz a c ió n  y  a m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Las Palmas,
Hace saber: Que por don Manuel- Her

nández Camacho, vecino de Arrecife (Lan- 
zarote), con domicilio en la calle de Pé
rez Galdós, ha sido presentado en esta 
Jefatura un proyecto para legalizar la si
tuación de unas salinas de su propiedad 
situadas en el lugar llamado «Maneje», 
del término municipal de Arrecife, isla 
de Lanzarote, provincia de Las Palmas, 
solicitando al mismo tiempo la amplia
ción de dichas salinas con la construc
ción de nuevos elementos de producción, 
todo ello de acuerdo con los datos si
guientes:

Obras a legalizar:
7 concentradores con superficie total de 

10,310 metros cuadrados,
494 tajos o cristalizadores, que hacen 

una superficie total de 6977 metros cua
drados.

2 grupos elevadores, formados por bom
ba de pistón de un cuerpo, accionada por 
molino de viento.

La producción actual que se obtiene es 
de 300 toneladas anuales.

El presupuesto total de estas obras as
ciende a 113.193,42 pesetas.

Am pliación que se solicita:
6 concentradores con superficie total 

de 6.750 metros cuadrados.
350 tajos o cristalizadores, que hacen 

una superficie total de 4260 metros cua
drados.

1 grupo moto-bomba, compuesto de bom
ba centrifuga y motor de explosión de 
8 C. V.

La producción que se proyecta ampliar 
es de 200 toneladas anuales.

El presupuesto total de estas nuevas 
obras asciende a 98.955,88 pesetas.

No se solicita importación alguna.
Lo que se hace público para que todas 

aquellas personas que se consideren per
judicadas puedan presentar sus protes
tas o reclamaciones en las oficinas de 
esta Jefatura de Minas (Viera y Clavijo, 
número 33) en el plazo de diez días, con
tados a partir de la fecha en que aparez
ca este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria. 9 de 
abril  ríe h ) r> l . ~ E l  Ingeniero Jefe acciden
tal Ti. de Solouga.

426—0
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D I S T R I T O S  M I N E R O S
Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos 

de investigación y concesiones de explotación directas:

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral H.~

Término municipal

Publicación 
en el «B. O.» de la 

provincia
Núm. Fecha

10.384
10.389
10.387
10.386
10.381
10.356
10.383
10.245

8.263
8.264 
8.159 
8.165 
8.255

29.064
29.071

5.856

4.509
4.510 
4.512 
4.514

3.036
3.037
3.038
3.039

14.960
14.961 
14.963 
14.965

4.030
4.031
3.573
3.574 
3.580

' 3.556
3.605 
3.615

3.609
3.606

27.687
27.720
27.722
27.725
27.726

«San Miguel» .................
«Pirrimplín» ................
«San Antonio»
«Manolo» .............. ..........
«Isabelita» ......
«Marien» ........................
«Orebul 1.a» .......o.......
«Milagros»

«Cacereña» ..................
«Mariceli» ............ .
«La Cacharra» ..............
«Simón» ............... ......o.
«La Casualidad» .........

«San Cristóbal» ............
« A m p l i a c i ó n  a Espe

ranza» ............... o........

«Ampliación a M a r i a  
Teresa» .............o.,..-..*

«Ampliación a S. José».
«Antzieta» ......................
«Ampliación a S. Pedro». 
«San Andrés» .........o,...

«Sara» ............................
«Coto-Alcázar» ..............
«San Cirilo» ........... .
«Echalar» ............

«Espíritu Santo»
«San José» ....... .............
«San Pedro» ..................
«Cerro del Toro» .........

«Primera ampliación a
Ramón» ......................

«Segunda ampliación a
Ramón» .............

«Nacho» ..................... .
«Currita» .......................
«Berrio-Ochoa» .............
«Tres Amigos» .............
«María del Carmen» ... 
«Pilar» ............................

«María del Rosario» ... 
«Nacho» .........................

«Santa María» .........
«Los Santos» .................
«Intrusa» ......... ..............
«Ampliación de Pe» ... 
«Gerardo» ......................

BADAJOZ

Provincia de Badajoz

Plomo ............ ............................ 12 Azuaga ...................................
Idem ................. ........... .......... . 152 Idem .......................................
Hierro ......................... 200 Burquillos del Cerro ....... ......
Idem y otros .................. ...... . 161 Jerez de los Caballeros ..........
Hulla .......................................... 138 Los Santos de Maimona ......
Volframio ........................... 905 Mérida .....................................
Plomo ................... ................. . 40 Orellana la V ie ja ....................
Volframio y otros ..................... 152 Santa Amalia .......... .

Provincia de Cáceres
Aluviones de estaño ............... 500 Cáceres ..................................
Estaño ...................................... . 82 Idem ............................
Volframio y otro ........................  100 Cañamero ........................
Idem id.......................................... 208 Cañamero ............................
Hierro y otro .......................... . 20 Tejeda del T iétar....... .

GRANADA-MALAGA 

Provincia de Granada
Calamina .................................. . 60 Otívar ............ .................. .
Hierro .......................................... 8.610 Jerez del Marquesado y otros.

Provincia de Málaga

Plomo y cinz ................ ............ . 133 Alhaurín de la Torre
GUIPUZCOA, ALAVA Y NAVARRA 

Provincia de Guipúzcoa
Cuarzo ..........................................  19 Astigarraga ....... ............... .
Lignito ......................................... 100 San Sebastián ........................
Caolín .......................... ............... 36 Leaburu, Ibarra y otro ......
Pirita de hierro ......................... 68 Arechavaleta-Mondragón ......

Provincia de Navarra
Lignito ...... ........... „..... ...............  105 Ayegui y Estella ...... ..............
Cobre ............................................  72 Arive y Garralda ...........

Ocre ...........o....... .......................  26 Echalar ................... ...............
J A E N

Plomo ....................... ................... 304 Ubeda.......... .......................... .
Idem ........................................ 55 Carboneros ............................ .
Hierro .................. .......................  120 Santisteban Puerto ................

LA CORUÑA
Provincias de Lugo y Orense

Caolín ....................................«...ó 15 Foz (Lugo) ...... ............... .
Idem ............................... 42 Idem id.............. ...................... .
Estaño y otros ................. ..........  12 Avión y Beáriz (Orense) ......
Idem id................................ .........  208 Avión (Orense) ........................
Idem y volframio ..................... 200 Monterrey (Orense) .............
Caolín ...................................... . 44 Irijo (Orense) ........................
Estaño, volframio y otros ......  24 Villardevós (Orense ...............
Caolín ..................................... 62 San Ciprián de Viñas, Pereiro

de A g u i l a r  y Paderne
(Orense) ......................... .

Idem ........................................... . 50 La Merca (Orense) ___ ____ ...
Volframio, estaño y otros 27 Cualedro (Orense) ...............

OVIEDO
Hierro .......................................... 30 Cudillero ...................... ...........
Caolín .................................... . 50 Cangas de Onís .....................
Carbón ........................................ 156 Cangas del Narcea ........... .
Hierro ....... .......... ............. .........  142 Luarca ............................... .
Azogue ........................................  17 Lena ..........................................

105
105 
104
106 
86

104
86
92

88
89

107
108 

2

82
96

97

69
46
46
59

31
49
50 
62

107
107
107
107

104
105 
255 
255 
255 
255
90

100
100
101

111
111
118
117
117

13- 5-55
13- 5-55 
12- :)~55
14- 5-55
20- 4-55
12- 5-55 
20 4-55 
27- 4-55

21- 4-55
22- 4-55
16- 5-55
17- 5-55 
4- 1-55

13- 4-55
29- 4-55

30- 4-55

8-12-54
18- 4-55 
18- 4-55 
18- 5-55

14- 3-55 
25- 4-55 
27- 4-55
25- 5-55

14- 5-55 
14- 5-55 
14- 5-55 
14- 5-55

11- 5-55
12- 5-55
9-11-54 
9-11-54 
9-11-54 
9-11-54

23- 6-55

6- 5-55
6- 5-55
7- 5-55

18- 5-55 
18- 5-55 
27- 5-55
26-5-55 
26- 5-55
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Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Hectáreas Término municipal

Publicación en el 
B. O. de la provincia

Núm. Fecha

SALAMANCA

4.395
4.475
4.479

«Los Dos Amigos» ......
«Obdulia» ......................
«San José» ....................

Scheelita y estaño .............
Idem id..................................
Volframio e ídem .......

66
,, . 50 

25
San Pedro de Rozados
Idem id. id, ................... ...
Bermellar ................. .......

62
60
57

25- 5-55 
20- 5-65 
13- 5-55

SANTA CRUZ DE TENERIFE

1.531-N. 
1.534-N. 
1.530-N.
1.532-N.
1.537-N.
1.540-N.

«Bilma» .......... ...............
«Los Bernabeles» ..........
«Moquinal» ....................
«Las Rosas» ..................
«Barranco del Rincón». 
«Lomo Cambado»

Piedra pómez (Sec. B) ...
Idem id. id............................
Idem id. id.........................„.
Idem y caolín ídem ........ .

Idem id. y titanio ídem ... 
Idem id. (Sec. B) .............

45
120
139
127
160
76

Santiago del Teide ......
La Matanza ........................
La Laguna y Tegueste ..... .
Santa Ursula, Arafo y La

Orotava ................................i
Candelaria ....... ................. ..
Arafo .............. ........................

55
58
59
59
59
$9

9- 5-55 
16- 5-55 
18- 5-55
18- 5-55 
18-5-55 
18“ 5-55

ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza 

1.832
1.845
1.875

«Las dos Elisas» ..... .
«La Morena» ...............
«San José» ....... .............

Lignito .......... ......................
Idem ................. ..................
Idem .............. .

4
9

24
Mequinenza ......................
Idem .........................................
Id e m ..... ......... ........... .......... .

133
169
31

16- 6-42 
31- 7-42 
9- 2-43

HUESCA

1.637 «María» ................... Lignito ................................. Torrente de Cinca ............. . 51 10- 3-43

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y oon- 
cesiones de explotación lo verifiquen en el término de treinta días por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas. 

2,942, 2.943, 2.958, 2.960, 2.903, 2.952, 2.975, 2.977, 2.979 y 2.9 90.—O.
• ' * . , •

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de enero de 1955 
íalléció en San Justo de la Vega (León) 
el obrero Emeterio Leicea Gómez, de 
veinticuatro años de edad, natural de 
Zamudio (Vizcaya); hijo de Emeterio y 
de Paulina, domiciliado en Asúa (Vizca
ya), que trabajaba al servicio de Trans
portes Aralar.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de diciembre de 
1954 falleció en Mieres (Oviedo) el obre
ro Andrés Valdés Porrón, de cincuenta 
y dos años de edad, natural de Valde- 
cuna (Oviedo), hijo de Modesto y de 
Plácida, domiciliado en Valdecuna (Mie- 
res. Oviedo), que trabajaba al servicio 
de Sociedad Fábrica de Mieres.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de noviembre de 
1954 falleció en Palma de Mallorca el 
obrero Jaime Enseñat Perelló, de cua
renta y dos años de edad, natural de 
Palma de Mallorca (Baleares), hijo de 
Jaime y de Ana, domiciliado en Capi
tán Salom, 104 (Palma de Mallorca), que 
trabajaba al servicio de Construcciones 
Femenias,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento, de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Alcalá, 56. Madrid.

Madrid. 20 de junio de 1955.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
PALENCIA

Autorizada esta Jefatura por resolu
ción de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, de fecha 30 
de abril del corriente año, para celebrar 
concurso a fin de ir cubriendo diez pla
zas de aspirantes a Capataces de entra
da, con el jornal diario de 14,30 pesetas, 
se hace público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de los
Íjeones camineros adscritos a la planti- 
la de esta provincia que, reuniendo las 

condiciones más abajo detalladas, deseen 
tomar, parte en el mismo.

Las condiciones precisas para concur
sar son las siguientes, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Peones del 
Estado, de 23 de julio de 1943:

a) Ser peón caminero con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) Las demás condiciones que se exi

gen a los aspirantes de peones cami
neros.

Los concursantes que reúnan las con
diciones señaladas anteriormente serán 
admitidos a examen, el cual efectuarán 
ante el Tribunal compuesto al efecto, 
donde justificarán poseer los conocimien
tos que se exigen a los peones camineros 
y los que dispone el artículo 4.« del Re
glamento del Cuerpo de Peones Cami
neros,

Para la distribución de plazas se ten
drá en cuenta la Ley de 25 de agosto 
de 1939, Orden de la Presidencia del Go
bierno de 16 de agosto de 1940, aclara
toria de dicha Ley, y lo dispuesto en el 
artículo 17 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Protección a Fami
lias Numerosas, aprobado por Decreto 
de 31 de marzo último.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO y en el de la provincia, 
a fin de que los peones camineros afec
tos a la plantilla de esta provincia que, 
reuniendo las condiciones señaladas de
seen tomar parte en el concurso, deben 
presentar instancia dirigida al señor In
geniero Jefe de Obras Públicas de Pa
tencia.

Dicha documentación se admitirá en 
la Secretaría de esta Jefatura, sita en 
la avenida del General Goded, número 1, 
piso i.®, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Patencia, 20 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe, Antonio Bravo.

3.054—0,

Convocatoria para cubrir veinte (20) pía- 
zas de Peones Camineros en expeotati* 
va de destino para oubrir las vacantes 
que se vayan produciendo.

Autorizada esta Jefatura por resolu
ción de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, de fecha 30 
de abril próximo pasado, para celebrar 
el oportuno concurso, a fin de cubrir 
veinte (20) plazas de aspirantes a Peo
nes Camineros en esta provincia, en ex
pectativa de ingreso, con el jornal diario 
de trece (13) pesetas, he acordado se
ñalar el plazo de treinta (30) días, con
tados desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para que los interesados presen
ten la documentación reglamentaria y 
sufran, en fechas que se les indique, el 
examen de aptitud correspondiente.

Los concursantes deberán poseer los 
conocimentos que señala el articulo ter
cero del vigente Reglamento Orgánico 
del Cuerpo cíe Camineros dei Estado, 
aprobado por Decreto de 23 de julio de 
1953. publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de agosto siguiente
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sobre los cuales han de versar los exá
menes que, en su día, se celebren.

Para la distribución de las pjazas se 
tendrá, en cuenta la Ley de 25 de agos
to de 1939, Orden de lá Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto de 1940, regla
mentaria de la citada Ley, y a lo pre
ceptuado en el artículo 17 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley de Pro
tección a Familias Numerosas, aprobado 
por el Decreto de 31 de ma:zo de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DE'. ESTADO de 
10 de abril siguiente), debiendo justificar 
documentalmente a quienes puedan afec
tar estas disposiciones, su condición de 
caballeros muti’ados, ex combatienv.es, ex 
cautivos o huérfanos o dependientes eco
nómicamente de las víctimas la gue
rra y ser beneficiarios de familia nume
rosa. Los ex combatientes deberán, ade
más, justificar haber alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de la Campana o re
unir las condiciones que para su obten
ción se precisan.

Condiciones para solicitar el ingreso

Si se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura, que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de Peo
nes Camineros.

a) Ño tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar total o parcialmente, lo que se 
justificará con el correspondiente ceiti- 
ficado médico.

b) No haber sufrido condena, ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organsmos 
del Estado, acompañándose al efecto cer
tificado de antecedentes penales expe
dido por la Dirección General de Pii- 
siones.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificación de la Alcaldía corres
pondiente, o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad, debiendo acompañarse documento 
militar acreditativo de haber cumplido 
los deberes del servicio militar activo, y 
partida del Registro Civil legalizada, si 
no corresponde a la Audiencia Territo
rial de Valladolid.

Si se trata de aspirantes de ingreso di
recto, las anteriores condiciones, y, ade
más :

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Todos los documentos citados podrán 
ser acompañados de cuantos otros crean 
convenientes los interesados, para acre
ditar méritos, se presentarán directa
mente én unión de la solicitud dirigida 
al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia, rein
tegrada con póliza de 1,55 pesetas en la 
Secretaría de esta Jefatura, sita en la 
avenida del General Goded, número 1, 
a horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta (30) días primeramente 
citados.

Examinados los documentos presenta
dos, se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y en el de la pro
vincia, la relación de los individuos que 
reúnan las condiciones exigidas, y se les 
fijará día, hora y lugar para los exá
menes, que efectuarán ante el Tribunal 
oportunamente designado.

Palencia, 20 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3.055—0 .

COMISION ADMINISTRATIVA
DEL PUERTO DE VILLAGARCIA 

DE AROSA
A v i s o

Por Ley de 22 de diciembre de 1953 
¿BOLETIN OFICIAL DEL E&XADO nú

mero 358. del 24 de diciembre), ha sido 
autorizada esta Comisión Administrativa 
del Puerto de Villagarcia de Arosa para 
la emisión de un empréstito hasta cin
cuenta (50) millones de pesetas.

Por Orden ministerial de 29 de marzo 
último ha sido autorizada esta Corpora
ción de Puertos para emitir, a partir de 
ese día. en el presente año hasta el lí
mite de veinte millonea (20.000.000) de 
pesetas en Obligaciones de las corres
pondientes a las autorizadas por la Ley 
anteriormente citada.

Estas Obligaciones, que en número de 
veinte mil (20.000) se crean y pondrán 
en circulación durante el mes de junio 
próximo venidero, serán de la Serie B, 
de mil (1.000) pesetas nominales cada 
una, llevando los números veinte mil 
uno ai cuarenta mil, inclusive, con cu
pones semestrales, a partir del 30 del 
mismo mes de junio.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 28 del Reglamento 
para la Ordenación y Régimen de las 
Bolsas de Comercio, se inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO a los 
efectos de que en su día puedan ser ob
jeto de cotización en las Bolsas oficiales.

Villagarcia de Arosa, 31 de mayo de 
1955.—El Presidente, P. D., el Vicepresi
dente, Ricardo López Molero.—El Vocal 
Secretario, Pío J. Carrasco Duaso.

2.502-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

Edificios auxiliares para la administra
ción del pantano de Puerto Pena

Expropiaciones

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
por Decreto de 13 de mayo de 1953, las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de Obras, Colonización, Industria
lización y Electrificación de la provincia 
de Badajoz», a los efectos de aplicación

de la Ley de 7 de octubre de 1939, de pro
cedimiento urgente en la expropiación 
forzosa, por el presente anuncio se noti
fica a los propietarios y titulares de de
rechos afectados por la mencionada obra, 
para que acudan al Ayuntamiento de Ta- 
larrubias (Badajoz), el próximo día 28 de 
junio, a las once horas, a fin de que, pre
vio traslado a la finca con objeto de to
mar sobre el terreno los datos necesarios, 
se levanten las correspondientes acias 
previas de ocupación.

Relación de propietarios

Finca número 1. Propiedad de doña 
María Josefa Tastet Cano, cuyos linde
ros son: Norte, herederos de Francisco 
Mendoza y otros; Sur, herederos de An
tonia Cerezo: Este, herederos de Fermín 
Tastet; Oeste, río Guadiana y herederos 
de Antonia Cerezo.

Finca número 2. Propiedad de los he
rederos de Antonia Cerezo, y cuyos lin
deros son: Norte, río Guadiana: Sur. Cor
del ganadero; Este, doña María Josefa 
Tastet, y Oeste, don Francisco Márquez.

Madrid, 20 de junio de 1955.—EJ Inge
niero Director adjunto, Joaquín Larrañe- 
ta Vidal.

3.036—0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SALVA

MENTO DE NAUFRAGOS

Con arregló a lo que previenen sus Es
tatutos, la Sociedad Española de Salva
mento de Náufragos se reunirá en Junta 
general el martes, día 28 de junio, a las 
siete de la tarde, en el Instituto Español 
de Oceanografía, Alcalá, 27, cuarto.

Madrid, 22 de junio de 1955.—El Secre
tario general, Manuel Rodríguez Rey.

6.997— P.

MEDICA POPULAR, S. A. DE SEGUROS  

Aribáu, 61, pral., Barcelona 

Balance-Inventario de esta Sociedad ce rrado en el día 31 de diciembre de 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ............................
Valores mobiliarios ...... ............
Recibos primas pendientes de

cobro .........................................
Fianzas .........................................
Mobiliarios e instalación .......
Pérdidas y ganancias ...............
Gastos aumento capital ..........
Cuenta d:j valores nomínales...

T o t a l  .........................

898.777,53
61.305.00
2.341,95

15.000.00
71.569,95
48.906,42
15.970.80
39.983,55

653.855,20

Capital social suscrito ............
Acreedores diversos ...................
Fluctuaciones valores mobilia

rios .......................................
Pérdidas y ganancias ...............
Cuenta de valores nominales ..,

T o t a l  ............ ...........

600.000.00
12.352,51

160,00
1.369,14

39.983.55

053.855.20

Detalle de la cuenta de Pérdidas y Ganancias en el día 31 de diciembre de 1954

D E B E

Mobiliario y enseres de oficina.
Instalación .................................
Tributos .......................................
Gastos producción ....................
Gastos administración ............
Asesores jurídicos ............... .
Gastos entierro ................... .
Sueldos ........................................
Gastos cobro ..............................
Gastos locomoción ....................
Comisiones ..................................
Saldo acreedor ejercicio actual.

T o t a l  .........................

Pesetas

7.725,40
226,85

12.995,41
52.449.00
46.162.10 

5.800.00
228.346,00
32.249.00 
46,452,75

6.957,65
17.746.10 
1.359.14

458.469,40

H A B E R

Primas emitidas en el ejercicio.
Renta valores mobiliarios ......
Intereses bancarios .....................

T o t a l  .. ......................

Pesetas

457.180,50
1.243,50

45.40

458.469.40

( -M97-P.
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<<LA PATRIA HISPANA», S. A. DE SEGUROS 

Balance de situación en SI de diciembre de 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...................... „..........................................
Caja y Bancos ............. ....................... ......................
Propiedad inmueble ................. ............ ........ ..................
Valores mobiliarios ............................................ .̂.........
Préstamos sobre pólizas del Ramo de Vida ............
Mobiliario ............. ....... ......................... ............... .........
Deudores diversos .......................................... *..................
Depósitos para fianzas y de Consejeros .......................

1.000.000.00 
2.466.682.06 
4.823.467.72 

13.611.118 45 
468 378.00 

1.00
27.708.473,27

721.880,65

50.700 001.05

Capital suscrito ..................................................................
Reserva de capital .............................. .............................
Reserva especial (Ley 31-12-1943) ..............................
Pondo legal para fluctuación de valores ...........
Reservas técnicas ................................................. , ....... .
Acreedores diversos ............................................ ..............
Fianzas y Consejeros depositantes ................................
Pérdidas y Ganancias ......................................................

5.000.000.00 
9.548.50 

90 559.98 
394 363.70 

29 462 741.62 
14 744.802.11 

721.880 55 
276 104,59

60.700.001.05

Cuenta de pérdidas y ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos de adm inistración generales (No incluidos en
las cuentas de los Ramos) .......................... ...............

JJeáeficia del ejercicio _____________
3.467.854.14

276.104.59
Productos de los fondos invertidos ...............................
SALDOS ACREEDORES DE LOS RAMOS:
Ramo Accidentes Individuales ......... 198.183,88
Ramo Accidentes del trabajo ............ 1.242.817,02
Ramo Automóviles .................................  287.512,14
Rumo Cristales (Rotura de) ............... 213.548,07
Ramo Entierros ........................................  2.083,09
Ramo Incendios ..........................................  894.293.52
Ramo Robo ............................................., 222.969,91
Rumo Transportes .................................  20.542.22
Ramo Vida .................. ............................... 466.896,70

195.122.18

3.548.836,55
3.743.968,73 3.743.958,73

El Director, P. Ramognino, 
6.966—P.

«ANDALUCIA», COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 

. C A D I Z

Balance de situación al SI de diciembre de 1934

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas.—Parte no desembolsada ............ .......
c a ja  y Bancos.—Efectivo ......................... ..............
Valores mobiliarios ................................... ........................
Inmuebles ................................................................. .
Delegaciones y Agencias ............................................. «...
Recibos de primas pendientes ............................
Compañías de Reaseguros.—Saldos activos ...............

Reservas a s/cargo ..... ,
Material ................................................................. .........
Coaseguradores ........................................ ................... .......
Deudores diversos .................................................. .
Valor comercial de las Carteras ........ ........................ .
Pérdidas y Ganancias .................... .......... »•»«»,.........

382.800,00
528.706,75

1.870.930.60 
240.000,00

1.104 327,34 
827.458.2p

2.549.582.60 
1.437 801,29

141.851.66
55.164.17

294.574.42
2,785.137,43

117.650,92

12.335.986,37

Capital suscrito ........ *................................ .........................
Reservas.—Patrim oniales ..................................................

Técnicas ............................................................
Para comisiones s/prim as pendientes ...

Delegaciones y Agencias ...................................................
Compañías de Reaseguros.—Saldos pasivos ...............
Coa.segurad ores ........................................... ..........................
Acreedores diversos ............

5.000.000.00
45.653,71

2.730.809,70
110.818.10
44.622.66

3.922.454,99
41.250,89

440.376.32

12.335.985,37

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros a  n/cargo .................................................. .
Gastos generales ....................................... .........................
Gastos generales de producción .. ............... ...............
Contribuciones e impuestos ............................. .............
Reservas a n/cargo ......................... .................... .............
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios ...
Primas cedidas ...................................................................
Gastos reintegrados a los cedentes ........................ .
Consorcio de compensación ............................ ........ .

2.416.414,79 
1.145.487,82 
1.825424.20 

516.322,90 
2.730 809,70 

73 717,36 
2.625.271,63 

424.753.47 
313.084,09

12.071.285,86

Reservas técnicas del ejercicio anterior (netas) ...
Primas del ejercicio ................................ :.........................
Derechos e impuestos reintegrados ...........................
Producto de los fondos invertidos ........................ .
Beneficios de realizaciones y cambios ........................
Siniestros a c / de los reaseguradores ...........................
Gastos reintegrados por los reaseguradores ...............
Reservas a c / de los reaseguradores ................ ..........
Consorcio de compensación ..........................................
Saldo deudor ................. ................................... ..................

/

1.231.175,98 
5.849 054,15 
1.062 531.42 

76.378,36 
4.858,50 

1.270 224,51 
697.454.02 

1.437 801.29 
324 156,71 
117 650,92

12.071.285,86

Cftdiz, 31 de diciembre de 1954.—El Director general, José Maria Perales Martínez. 
6 861— P
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A S O C I A C I O N  M U T U A  P A T R O N A L  V I L M A R  

Balance de situación en 31 de diciembre de 1954

A C TI  V O Pesetas P A S I V O Pesetas
Caja ...........................................................................................Bancos: Electivo en cuenta corriente .......................Valores mobiliarios:Pondos públicos del Estado español. 909.578,50 Valores industríales españoles , , 83.378,20
Recibos de primas pendientes do cobro;Ramo de Accidentes del trabajo ... 388.502,36Ramo de Enfermedades ....................  243.041,00Ramo de Incendios ...........................  291.452.20
Reaseguro cedido:Saldos activos en electivo:Ramo de Incendios ..................10.478,23
Deudores diversos:Otros deudores ....................................  5.203.367,41
Gastos de constitución y primer establecimiento .............................................  2.022,00A deducir: Amortizaciones efectuadas ........................................................  1.905,00
Mobiliario e instalación: ......................„ 8.382,00A deducir: Amortizaciones efectuadas .......................................................  6.092,00

TOTAL ACTIVO ............... ........ ......

16.647,72761.770,89

992.956,70

922.995,55

10.478,23
5.203.367.41

117,00

2,290,00
7.910.523.50 i

Reservas patrimoniales:Estatutarias ...........................................Reaseguro cedido:Saldos pasivos en efectivo con los •reaseguradores:Ramo de Accidentes del trabajo... 3 4.184,55 Ramo de Incendios .............................  32 948 41
Acreedores diversos:Consorcio de Riesgos extraordina- narios:Saldos pasivos en efectivo:Consorcio de Accidentes ...............  1.533.5CConsorcio de Riesgos catastróficos 21.42o.8fa Impuestos vencidos pendientes depago ..................... ................................  21.896,9-5Impuestos sobre primas pendientesde cobro .............................................  40.859,4£Otros acreedores .......................... ......  36.247.6C
Pérdidas y Ganancias;Ejercicio actual .............................

TOTAL PASIVO .............................i

6.683.616.14

i
47.132.96

>>
1 •
) 127.961.38

2.161.813.02

7.910.52350

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias. -—Año 1954

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas
Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio:Ramo de Incendios ................... ..........................Saldo acreedor:De; ejercicio actual

TOTAL DEBE ...................

269.237.01 
. 2.151.813,02

2.421.050,03

Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio:Ramo de Robo .......................... ....................................Ramo de Pérdida de Beneficios y Gastos generales permanentes .......................................................Ramo de Enfermedad ....................................................Ramo de Accidentes del trabajo .............................Ramo de Fondo de Beneficencia ..............................
TOTAL HABER ...............

136.182.31
270.264.20603.642,391.401.895.7265,41

2.421,060,03
6.873—P.

MUTUA DE SEGURROS DE TARRASA 
RAMO DE INCENDIOS 

Balance al 31 de diciembre de 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos: Saldos a nuestro favor......................Fianza: Depósito de garantía............................ ,............. .Mobiliario y material; Valor inventario....... .

TOTAL ACTIVO ...................................................

370.560.76 641.000,0016.000,00

927.560.76

Fondos de reserva:Reserva fluctuación de valores..........  39.036.8CIdem mutuallsta ...................................  91.282.lfIdem id ...................................................  136.816.6fIdem eventualidades ...........................  26.000.0C
Acreedores diversos: Saldos a su favor..........................Excedente ..............................................................................

TOTAL PASIVO ...................................................«

)i)) 203.135,60513.933,11120.492.05
927.560.76

Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de 1954

D E B E Pesetas |                          H A B E R Pesetas

Cuotas ................................................................................Derechos contrato y registro.................... ...»..... ..........Intereses ............................................................. ..............Otros ingresos .............................................»........ ..............
TOTAL DEBE ...................................................

456.065.5834.082,8117.276.166839.64
514.264,18

1 Siniestros ..............................................................................., Gastos generales ..................................................................
1 Reaseguros ........................ *..............................................¡ Reserva mutualista ...........................................................Excedente ...........................................................................

* TOTAL HABER .................... ...............................

3680.30 39 745,94 213.519.24136816.05120402.05
514 254.18
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MUTUA DE SEGUROS DE TARRASA 

RAMO DE ACCIDENTES INDIVIDUALES 

Balance al 31 de diciembre de 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos: Saldos a nuestro favor............................
Mutualistas: Cuotas pendientes de cobro...................
Deudores diversos: Saldos a nuestro favor...........

TOTAL ACTIVO .......................... .....................

646.628.84
6.861.60
3.135.00

656.625,44

Fondos de reserva:
Reserva mutua lista ............................. 223.196.90
Idem id......................................................  15.345.10
Idem eventualidades ............................ 211.290.43
Idem id......................................................  48.188.09
Fondo especial de reserva .................  3.383.45

Obligaciones pendientes: Siniestros pendientes de
pago .......................................................................................

Acreedores diversos: Saldos a su favor...........................
Excedente ........ .......................................................................

TOTAL PASIVO ....................................................

501.403,97

10.281.00
24.202.67

120.737.80

656 625.44

I N G R E S O S Pesetas G A S T O S Pesetas

Cuotas provisionales .......................................
Por derechos póliza, registro, etc................«•••.....■........
Intereses .......................... , ......  ................ e, ........

TOTAL INGRESOS ..............................................

362.189,40
81.600,45
17.198,23

460.988.08

Gastos generales, de asistencia médica y reaseguro...
Reserva mutualista ...............................................................
Idem eventualidades ....... ¿......  ...........................................
Excedente ...................................................................-............

TOTAL GASTOS ...................... .............................

276 717.09 
15.345.10 
48.188,09 

120.737.80

460.988.08

430—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

E d ic t o .— C é d u l a  d e  c i t a c i ó n  

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número veintitrés de ios de Madrid se 
tramita expediente de dominio promovi
do por el Procurador Don Manuel del 
Valle Lozano, en nombre y representa
ción de doña Amalia Castro Fernández, 
sobre reanudación del tracto sucesivo, 
registro interrumpido e inscripción a su 
favor de la siguiente finca:

«Urbana.—Una casa hotel tipo A-2r es
tilo vasco, sita en la calle Abendaño, nú
mero 5, de la manzana tres, detrás del Re
tiro; que linda: al Suroeste o frente, con 
la calle Siete; Sureste, por derecha en
trando. con el hotel de la parcela uno de 
esta manzana, propiedad de la Com
pañía Los Provisores de la Construc
ción; Noroeste o izquierda, con hotel de 
la parcela tres de dicha manzana y de 
igual oertenencia, y Noroeste o testero, 
con hoteles de las parcelas diez y once 
de la repetida manzana, propiedad de 
la misma Compañía.

El solar ocupa una superficie de dos
cientos veinticinco metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil ochocientos no
venta y ocho pies cuadrados, de los que 
están edificados sesenta y siete y medio 
metros cuadrados, equivalentes a ocho
cientos sesenta v nueve pies cuarenta dé
cimos de otro cuadrados,, y el resto, o 
sea ciento cincuenta y siete y m e d i o  
metros cuadrados, equivalentes a dos mil 
veintiocho pies sesenta décimos de otro, 
se hallan destinados a jardín.

Consta de dos plantas, una elevada 
sobre la rasante del terreno, y la segun
da, como planta de piso.

En la planta baja de su fachada prin
cipal. a la derecha, se encuentra un 
porche de un metió cuarenta centíme
tros por tres metros cinco centímetros; 
a su izquierda, el hall, de dos metros 
por tres metros treinta centímetros; a 
la izquierda de éste, el comedor, de tres 
metros diez centímetros por tres me
tros treinta y cinco centímetros, y de
trás del porche, el salón, de tres me
tros cinco centímetros por dos metros 
veinte centímetros, en primera crujía, 
y en segunda, detrás del hall, la esca

lera, de ida y vuelta; a la izquierda de 
ésta, el retrete, de noventa centímetros 
por un metro sesenta centímetros, y la 
cocina, de dos metros cuarenta centí
metros por dos metros treinta y cinco
centímetros, y a la derecha de la mis
ma, el despacho, de tres metros sesen
ta centímetros por tres metros treinta 
y cinco centímetros.

En planta principal, al desembarque 
de la escalera y a su derecha, un dor
mitorio de dos metros cuarenta centí
metros por tres metros treinta y cinco
centímetros, y a su izquierda, el baño, 
de metro ochenta centímetros por dos 
metros diez centímetros, y a continua
ción un dormitorio de dos metros por 
tres m e t r o s  veinticinco centímetros: 
frente a la escalera se encuentra el ga
binete. de dos metros noventa centíme
tros por dos metros treinta centímetros, 
y a su izquierda, un dormitorio de dos 
metros ochenta y cinco centímetros, y a 
su derecha, otro dormitorio de dos me
tros cuarenta centímetros por tres me
tros treinta y cinco centímetros; todas 
las habitaciones con sus correspondien
tes huecos a fachada, y el dormitorio de 
la izquierda del gabinete, su salida a la 
balconada, que coge todo el ángulo iz
quierdo.

Las fachadas, revocadas, y sus fajas 
de escayola pintadas, imitando todo el 
hotel al estilo vasco, con su voladizo de 
cubierta de un metro; los faldos de la 
misma llevan su instalación de calefac
ción para suministro de todo el hotel, 
encontrándose la caldera bajo el hueco 
de la escalera.»

En cuyo expediente, por providencia 
del día de hoy y de conformidad con 
lo que dispone el último párrafo ciel 
articulo 200 de la Ley Hipotecaria, se ha 
acordado citar por tercera y última vez 
a la entidad Los Previsores de la Cons
trucción, S. A., de quien procede la fin
ca de que se trata y último titular re- 
gistral de la misma, a fin de que, den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación del presente, puedan compa
recer en este expediente a alegar lo que 
a su derecho convenga.

Y para que sirva de citación en for
ma a la entidad Los Previsores de la 
Construcción. S. A., expido la presente, 
que firmo en Madrid a treinta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

7.006-A. J.

r e q u i s i t o r i a s

B ajo  a p e r a  O im ien to  d e  ser d ec la ra d os  re
b e ld es  y  d e in cu rrir  e n  las d em á s res
p on sa b ilid a d es  leg a les  de n o  p r e s en ta r s e  
los p ro ce sa d o s  q u e  a c o n t in u a c ió n  se  e x 
p resa n  en  el p la zo  q u e  se les f i la  a c o n - 
lar d esd e  el día d e  la p u b l ic a c ió n  d e l 
a n u n c io  de e s te  p e r ió d ico  o f ic ia l  y  a n te  
ei J u zg a d o  o  t r ib u n a l  q u e  se s e fla ia . so 
les c ita , llam a y em p la za  en ca rg á n d o se  
a tod a s las a u to r id a d es  y  A g e n te s  d e la  
C on cia  J u d icia l p ro ced a n  a la b u sca , ca p 
tu ra  y  c o n d u c c ió n  d e a q u ello s , p c t i ie n  
d o lo s  a d is p o s ic ió n  de d w tio  J u ez  o  T ri
b u n a l, c o n  a rreg lo  a ios a r tíc u lo s  co r r e s 
p o n d ie n te s  d e  la L ey  d e  E n ju ic ia m ie n to  
( jr im in a t

J uzgados civiles

MAIZ ALBENDI, Antonio; de treinta 
y seis años, hijo de Francisco y de Car
men. natural y vecino de San Sebastian, 
calle de Andía, número 5, procesado en 
causa número 174 de 1943.— (8232);

HERNANDEZ GUTIERREZ, Rafael; 
cuyas demás circunstancias de filiación 
y domicilio se ignoran; procesado en 
causa numero 116 de 1947.— (10746);

RICO BARTOLOME, Luis; de treinta 
y siete años, hijo de Luis y de Rita, na
tural y vecino- de La ,Coruña, calle de 
Salitre, número 46, de profesión electri
cista; porcesado en causa número 276 
de 1947.— (10748);

RODRIGUEZ GONZALEZ, Miguel; 
ce veintiséis años, soltero, labrador, hijo 
de Casiano y de Carolina, natural y ve
cino de Humosa, calle de Molinos de 
Viento, número 22; procesado por hur
to en causa núm ero’68 de 1949.— (10752);

GONZALEZ GONZALEZ, V ictcr; de 
cuarenta y tres años, casado, Agente del 
Cuerpo General de Policía, vecino de 
Játiva, barriada de Casas Baratas, nu
mero 25; procesado en c a u s a  numero 
315 de 1950.— (8233); y

BELL VER SORIA, José; de cincuenta 
y cuatro años, casado, Abogado, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural y ve
cino de Almería, Hotel Palace, habita
ción 301; procesado en causa número 322 
de 1952.— (11516). .

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero nueve de Madrid.


